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Artículo único.- Autorízase la salida del país de una delegación de hasta 14 (catorce) 
efectivos del Ejército Nacional, a efectos de participar en la "2a Fase de la Operación 
Paraná III", a realizarse en la ciudad de Foz de Iguazú, Paraná, República Federativa de 
Brasil, entre el 12 y eM9 de agosto de 2023, retornando al país una vez culminado el 
mismo.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 9 de agosto
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, ] 0 /\gQ 2023

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se autoriza la salida del país de 

una delegación de hasta 14(catorce) efectivos del Ejército Nacional, a efectos de 

participar en la “2a Fase de la Operación Paraná III”, a realizarse en la ciudad de 

Foz de Iguazú, Paraná, República Federativa del Brasil, entre el 12 y el 19 de 

agosto de 2023, retomando al país una vez culminado el mismo.


